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En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.758/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ahmed
Essousi, contra “Alisnava Construcciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 294 de
2009, se ha acordado citar a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 2 de junio de 2009, a las once cuarenta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 17, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.759/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Gimé-
nez Álvaro, contra “Leyten Miles, Sociedad
Limitada”, y “Nuyma 2000, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registrado
con el número 325 de 2009, se ha acordado
citar a “Leyten Miles, Sociedad Limitada”, y
“Nuyma 2000, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 9 de junio de 2009, a las once y quince ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Leyten Mi-
les, Sociedad Limitada”, y “Nuyma 2000,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.909/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Diego Cas-
tro Sáez, contra “Treladhe, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 240 de 2009, se ha
acordado citar a “Treladhe, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 6 de mayo de 2009, a las
diez y quince horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 18, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Treladhe,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.934/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Manuel
Sánchez Abad, contra “Cuadrícula Promo-

ciones y Obras, Sociedad Limitada”, y
“Arial Cesco, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 23 de 2009, se ha acordado citar a
“Arial Cesco, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 22 de abril de 2009, a las diez y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 18, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Arial Ces-
co, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.798/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 34 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Berbel Cano, contra la empresa “Es-
tructuras Cronos, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Dada cuenta; visto el estado de las actua-
ciones y el escrito de la parte actora solici-
tando la ejecución, se acuerda admitir a trá-
mite la ejecución de la sentencia de despido
de fecha 17 de diciembre de 2008 y, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 278 de
la Ley de Procedimiento Laboral, cítese a
comparecencia para el examen de las mani-
festaciones invocadas en el escrito de la par-
te actora en orden al cumplimiento de lo fa-
llado, por lo que deberán acudir con los
medios de prueba de que intenten valerse a
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social,
sito en la calle Hernani, número 59, cuarta
planta, Madrid, el día 8 de junio de 2009, a
las ocho y cincuenta horas de su mañana.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se la tendrá por desistida de su petición;
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.


